
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA JUICIOS DE CONFORMIDAD 
SUSCRITO ENTRE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Y EL CONSEJO 

GENERAL DE LA ABOGACIA ESPAÑOLA 
 

 

 

Madrid, a 1 de abril de dos mil nueve 

 

 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excelentísimo Sr. Don Cándido Conde- Pumpido Tourón, Fiscal 

General del Estado, nombrado en virtud de Real Decreto 750/2008, de 9 de mayo y, en 

el ejercicio de la representación del Ministerio Fiscal, órgano de relevancia 

Constitucional con personalidad jurídica propia, según recoge en la Ley 24/2007 de 9 

de octubre, por la que se modifica el artículo 2.1 de la Ley 50/1981, de 30 de 

diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

 

De otra parte, el Excelentísimo Sr. Don Carlos Carnicer Díez, Presidente del 

Consejo General de la Abogacía Española, órgano representativo, coordinador y 

ejecutivo superior de los Ilustres Colegios de Abogados de España de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 67 del Real Decreto 658/200, de 22 de junio, por el que se 

aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española. 

 

Ambas partes actúan en nombre y representación de las Instituciones a las que, 

respectivamente, pertenecen y de manera recíproca se reconocen la competencia y la 

capacidad precisas para formalizar el presente Protocolo, y por ello 

 

EXPONEN 
 
1. El presente Protocolo tiene por finalidad actualizar los medios de solución 

consensuada del proceso penal que se orientan prioritariamente a fomentar la 

celeridad y a simplificar los trámites precisos para alcanzar la sentencia dispuestos por 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal especialmente desde la reforma de la Ley Orgánica 

15/2003. 

 

 

La conformidad no es una novedad en nuestro ordenamiento procesal penal: su 

regulación originaria y esencial se recoge en los artículos 655 y 688 a 700 de la Ley 

Procesal penal. A esa inicial y más que centenaria normativa se le han ido 

superponiendo preceptos que han sido introducidos sucesivamente por leyes 

modificativas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o complementarias de ésta. En 

consecuencia, la última reforma aludida no ha alterado sustancialmente los trámites 

de la conformidad ordinaria o común en el procedimiento abreviado ni en el sumario. 

El principio de consenso sigue existiendo como incidencia que se produce en la fase 

preparatoria del juicio, tras la apertura del juicio oral, en momentos casi coincidentes a 



los previstos en la regulación original, así: en el trámite de evacuación del escrito de 

defensa (artículo 784.3, párrafo1); mediante la novedad que representa el posible 

escrito de calificación suscrito por acusación y defensa, fruto de la previa negociación, 

que se incorpora a la causa en cualquier momento anterior a la celebración de las 

sesiones del juicio oral (artículo 784.3, párrafo 2); y, finalmente, al inicio de las 

sesiones del juicio oral, antes de la práctica de la prueba (artículo 787.1). 

 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal mantiene el ámbito de aplicación que la 

conformidad ordinaria tenía en la regulación precedente. Las reglas del presente 

Protocolo se observarán igualmente en el procedimiento de sumario ordinario, en 

cuanto resulten aplicables, ya sea para la conformidad prevista en el artículo 655 

LECrim., ya sea para favorecer el acuerdo de la acusación y la defensa que permita la 

confesión del reo con renuncia a la continuación del juicio que se regula en el artículo 

688. La conformidad sigue siendo, en la nueva normativa, un medio para salvar la 

necesaria celebración del juicio oral y evitar el efecto estigmatizador del mismo, 

proporcionado al acusado dispuesto a reconocer la culpa una vía de resolución del 

proceso más satisfactoria desde el punto de vista de su resocialización. Esta 

conformidad ordinaria no permite un acotamiento relevante del proceso, pues la 

conformidad se verifica cumplida la fase de instrucción, durante la fase intermedia o 

preparatoria del juicio, o en el mismo inicio de las sesiones. Probablemente responda a 

la necesidad de superar el limitado efecto reductor de trámites de la conformidad 

ordinaria la novedosa opción legislativa contenida en el artículo 801 LECrim de 

fomentar la vía de la negociada de solución del proceso ofreciendo una relevante 

rebaja de su condena al imputado que asumiere su propia responsabilidad de manera 

inmediata en el servicio de guardia del Juzgado de Instrucción o en el periodo de 

instrucción de diligencias previas. 

 

2. El número de sentencias de conformidad dictadas ha ido en progresivo 

aumento con las sucesivas reformas. El legislador ha ido potenciando la solución 

consensuada como un modo de terminación del conflicto penal. 

 

3. Una adecuada aplicación del presente Protocolo mejorará sensiblemente 

nuestra administración de Justicia, siendo beneficiosa para toda la sociedad en 

general. Por un lado, y en relación a la Administración de Justicia, este Protocolo 

incidirá en la descongestión de los Juzgados, colaborando a reducir el colapso que 

muchos de nuestros Juzgados y Tribunales vienen padeciendo, al agilizar la finalización 

de procesos penales por vía del acuerdo entre las partes; y evitará, en parte, el 

quebranto de las agendas de los órganos de enjuiciamiento a la hora de hacer los 

señalamientos, permitiendo una mejor programación al conocer de antemano algunas 

de las conformidades y poder señalar días específicos para las mismas. Por otro lado, 

también producirá efectos beneficiosos a todos los ciudadanos que se ven obligados a 

colaborar con la Administración de Justicia –testigos en general, funcionarios de las 

Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado y peritos-, pues previendo con antelación 

suficiente la conformidad de las partes en el proceso, se evitan citaciones, esperas y 

molestias innecesarias. 

 

 



Sin duda ello también revertirá de forma positiva en relación a las víctimas, que 

de forma más ágil y segura podrán ser reparadas del daño causado, así como en 

relación a los acusados, que verán finalizado el proceso de forma más ágil y 

consensuada. 

 

4. El presente Protocolo pretende un sistema de conformidades 

sustentado por las ideas de simplicidad y agilidad. Por un lado, se establece que las 

distintas Fiscalías y Colegios de Abogados –o agrupaciones de los mismos-, cuenten 

con Fiscales y Letrados cuya misión fundamental será el seguimiento, aplicación y 

correcto desarrollo del presente protocolo, solventando las distintas incidencias que 

puedan producirse. La Fiscalía mantendrá un servicio de incidencias diario para 

atender las conversaciones o pactos sobre conformidad, con independencia de quién 

sea el Fiscal asignado al asunto. El Fiscal de incidencias actuará para la conformidad 

como si fuera el designado conforme a las normas de reparto a los efectos de poder 

atender los acuerdos y, en su caso, presentar un escrito conjunto al órgano 

competente según la fase procesal. En estos casos también se facilitará la cita entre los 

Fiscales y los Letrados. 

 

Para los supuestos en que efectivamente se llegue a una conformidad, la propia 

Fiscalía se encargará de poner en conocimiento del Juzgado o Tribunal que conozca de 

la causa el acuerdo, a los efectos de que se agilice el máximo posible la Vista Oral de 

Conformidad, así como para que se puedan unificar en los mismos días distintas vistas 

de conformidades. 

 

Y al efecto 

 

 

ACUERDAN 
 
ART. 1.-OBJETO DEL PROTOCOLO  
La presente normativa tiene por objeto la organización necesaria para la 

celebración de los juicios de conformidad a los que se refiere la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. 

 

ART. 2.- ÁMBITO FUNCIONAL 
Se limita a aquellos delitos cuyo enjuiciamiento y fallo sea competencia de los , 

Juzgados de lo Penal, de los Juzgados Centrales de lo Penal, de la Audiencia Provincial y 

de la Audiencia Nacional. 

 

ART. 3.- ÁMBITO OBJETIVO  
Estas normas se aplicarán a los procedimientos de los que conozcan dichos 

órganos de enjuiciamiento como procedimientos abreviados y sumarios, y dentro del 

marco legal que nuestra Ley Ritual establece para las conformidades. 

 

ART. 4.- EN EL JUZGADO DE GUARDIA 
Será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal respecto a 

los llamados Juicios Rápidos (artículos 801 y siguientes) sin que sea de aplicación el 



presente Protocolo. 

 

ART. 5.- EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO  
1.-En el Juzgado de Instrucción y Juzgado Central de Instrucción. 
1.1.- Con carácter previo al periodo intermedio (antes del Auto de 

transformación a Procedimiento Abreviado): una vez llegado a un acuerdo de 

conformidad, se interesará del Juez Instructor la acomodación del procedimiento, a los 

efectos de poder presentar escrito de calificación provisional conjunta de conformidad 

consensuado entre el Ministerio Fiscal y la Defensa del imputado. Todo ello sin 

perjuicio de que en los casos que proceda, se pueda tramitar dicha conformidad como 

Procedimiento Urgente según lo dispuesto en el artículo 799.1, 5a LECrím. 

1.2.- Después de evacuado el trámite de calificación y antes del señalamiento 
del Juicio Oral: nuevo escrito de calificación provisional conjunta de `conformidad que 

habrán de consensuar el Ministerio Fiscal y la Defensa del imputado. 

2.- En el Juzgado de lo Penal y Juzgado Central de lo Penal. 
2.1.- Antes de la fecha del Juicio Oral: al menos diez días previos a la fecha de 

comienzo del Juicio Oral. Nuevo escrito de calificación conjunto de conformidad del 

Ministerio Público y la Defensa del acusado. 

3.- En la Audiencia Provincial y Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
3.1.- Antes de la fecha del Juicio Oral: al menos diez días previos a la fecha de 

comienzo del Juicio Oral. Nuevo escrito de calificación conjunta de conformidad del 

Ministerio Público y la Defensa del acusado. 

3.2.- En el Juicio Oral: en este caso el pacto de conformidad se desarrollará con 

la sola presencia del Ministerio Fiscal y la Defensa del acusado, de forma que se 

preserve la confidencialidad de la negociación. 

 

ART. 6.- EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SUMARIO  
1.- En el Juzgado de Instrucción y Juzgado Central de Instrucción. 
1.1 Antes de evacuar el trámite de calificación, el Ministerio Fiscal y la Defensa 

del acusado podrán pactar un acuerdo que tendrá reflejo en el escrito de calificación 

provisional del Ministerio Público, a los efectos de aplicación del artículo 655 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal. 

Si el citado artículo 655, atendida la gravedad de la pena, no fuera aplicable, 

podrá igualmente formularse dicho acuerdo, que el Fiscal reflejará en su escrito de 

conclusiones provisionales. En este caso, la defensa, al evacuar sus conclusiones, hará 

constar en el mismo la conformidad del acusado, a fin de que el Tribunal pueda 

tomarla en consideración al resolver acerca del señalamiento del juicio de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 659 LECrim. 

2.- En la Audiencia Provincial y Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
2.1.- Antes de la fecha del Juicio Oral: al menos diez días previos a la fecha de 

comienzo del Juicio Oral. Escrito de calificación definitiva conjunta de conformidad del 

Ministerio Público y la Defensa acusado, 

2.2.- En el Juicio Oral: en este caso y como viene desarrollándose en el momento 

presente, se desarrollará el pacto de conformidad en la propia Sala con la sola 

presencia del Ministerio Fiscal y la Defensa del acusado, sin que sea de aplicación el 

presente Protocolo. 

 



ART.7.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  
1.- En las Fiscalías se designarán uno o varios Fiscales, dotados de los medios 

humanos y materiales necesarios, para el seguimiento y aplicación de las presentes 

normas. En consecuencia, dichos Fiscales asumirán por sí mismos o asegurarán de 

manera coordinada e inmediata la comunicación con los Letrados a los efectos de este 

Protocolo, así como la negociación y, producido en su caso el acuerdo de conformidad, 

la efectiva realización de éste por los procedimientos establecidos en la Ley. Todo ello 

sin perjuicio de que en los supuestos en que la Fiscalía lo considere oportuno, dichos 

acuerdos puedan o deban llevarse a cabo por el Fiscal asignado para la causa concreta. 

2.- Los Colegios de Abogados designarán uno o varios letrados coordinadores 

para el seguimiento, aplicación y correcto desarrollo del presente protocolo; 

entendiendo esta coordinación como medio para facilitar la labor de la Fiscalía en 

cuanto a la localización de letrados defensores con los que la Fiscalía quiera contactar 

para una posible conformidad en la calificación de los hechos objeto de 

enjuiciamiento, así como para facilitar a los Letrados defensores la localización de los 

Fiscales con los que contactar para una posible conformidad. 

3.- Una vez llegado a un acuerdo de conformidad entre las partes, será la 

propia Fiscalía la encargada de poner en conocimiento del Juzgado o Tribunal 

competente el acuerdo alcanzado, a los efectos de se pueda proceder al señalamiento 

de la Vista Oral de conformidad sin más dilación, citando exclusivamente a las partes. 

4.- Los Letrados, previamente a interesar la aplicación del presente Protocolo, 

deberán haber informado a su cliente, y contar con el previo e inicial acuerdo del 

mismo para alcanzar una conformidad. 

5.- Para los supuestos en que existan pluralidad de Letrados defensores en la 

misma causa, todos ellos deberán interesar conjuntamente la cita con Fiscalía a los 

efectos de estudiar la posible conformidad. Y para el caso que sea Fiscalía la que 

interese la cita con los Letrados, también deberá citarse a todos ellos conjuntamente. 

6.- Para los supuestos en que existan Letrados acusadores, éstos también 

deberán estar presentes en la citas y, en su caso, llegar al acuerdo de conformidad 

conjuntamente con el Fiscal y el Letrado, o Letrados, de la defensa. 

7.- Los acusados, una vez llegado al acuerdo de conformidad, deberán aceptar 

de forma expresa dicho acuerdo 

 

En prueba de conformidad, las partes firman por duplicado, en el lugar y fecha 

indicados. 

 

 

 

 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
 
 

 
Fdo. Cándido Conde-Pumpido Tourón 
 

 

 

 

 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJOGENERAL 

DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA 
 
 

Fdo. D. Carlos Carnicer Diez 


